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INFORME COMPLEMENTARIO CON LA VALORACIÓN DE LOS CRITERIOS OBJETIVOS DE 
ADJUDICACIÓN DEL CONTRATO PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE GESTIÓN DE LAS 
BIBLIOTECAS DE BARRIO UBICADAS EN COLEGIOS PÚBLICOS PARA EL CURSO 2020/2021. 
A ADJUDICAR POR PROCEDIMIENTO ABIERTO SIMPLIFICADO. 
 
En los pliegos se incluyen los siguientes criterios cuantificables y evaluables mediante aplicación de 
fórmula. 
 

1. BASES DE LA CONVOCATORIA  
 

1.1 Oferta Económica: hasta 25 puntos (Sobre 3) 
 
Obtendrá 25 puntos la oferta que presente el importe global del proyecto por curso más bajo. 
Obtendrá cero puntos la oferta cuyo importe global por curso coincida con el valor máximo 
global del proyecto por curso. 
Para las ofertas intermedias la puntuación obtenida se calculará aplicando la siguiente 
fórmula:  Px= [25X (Oferta 0-Oferta x)] / (oferta 0 –oferta1) 
 
Px = Puntuación resultante de la oferta en estudio 
Oferta 0: Importe global máximo del proyecto 
Oferta 1: Importe global de la oferta más baja del proyecto. 
Oferta x: Importe global de la oferta en estudio del proyecto. 

 
 

1.2 Mejoras relativas al servicio y supervisión del contrato:  hasta 25 puntos (Sobre3) 
 

a) Coordinación con los centros educativos. 
b) Mejoras en las actividades por colaboración de personal externo. 
c) Elaboración de material propio para el desarrollo de las actividades. 
d) Fiestas al finalizar los trimestres. 
e) Formación al personal en todo lo relativo a los meidos informáticos para el desarrollo del 

trabajo. 
 

Obtendrá 25 puntos la oferta que incluya un mayor número de mejoras de las que se detallan 
arriba. 
Para el resto de ofertas la puntuación obtendida se calculará aplicando la siguiente fórmula. 
Px =25xOfertax/Oferta0                                                                                                                                                                                                                                                              
Px =puntuación resultante de la oferta en estudio. 
Oferta0: Valor de la oferta que incluya el mayor número de mejoras. 
Oferta X: Valor de la oferta en estudio. 

 
1.3 Recursos Humanos:  hasta 25 puntos (Sobre3) 

 
• Número de profesionales que se amplían a partir de los exigibles: hasta 10 puntos 
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Obtendrán 10 puntos la oferta que incluya el mayor número de profesionales. 
Para el resto de ofertas la puntuación obtenida se calculará aplicando la siguiente fórmula:  
 

Px=10xOfertax/Oferta 0 
Px: puntuación resultante de la oferta en estudio. 
Oferta 0: Valor de la oferta que incluya el mayor número de profesionales. 
Oferta X: Valor de la oferta en estudio. 

 
• Mejora de las titulaciones mínimas exigidas: hasta 15 puntos 

 
Se sumarán las puntuaciones obtenidas por el conjunto de la plantilla en función de las 
titulaciones complementarias propuestas. El resultado se dividirá entre el total de la plantilla 
de profesionales educativos presentada (incluidos los ampliados a partir de los exigibles). A 
este respecto, un mismo profesional puede poseer varias titulaciones académicas que 
concedan derecho a obtener puntuación por este apartado. 
 
Obtendrá 15 puntos la oferta con el resultado más alto. 
Para el resto de ofertas la puntuación obtenida se calculará aplicando la siguiente fórmula:  

 
PX=15xofertax/oferta 0 
 
Px: puntuación resultante de la oferta en estudio. 
Oferta 0: Valor de la oferta que obtenga en el resultado más alto. 
Oferta x: Valor de la oferta en estudio. 
 

 Para la valoración se utilizará el siguiente baremo:  
 

Titulación media: 10 puntos por cada título. 
� Diplomatura de biblioteconomía. 
� Diplomatura de magisterio y otras vinculadas con Educación. 
� Otras titulaciones superiores vinculadas con Educación. 

        Formación profesional: 5 puntos por cada título. 
� Animación sociocultural. 

Titulaciones y certificados relacionados con Bibliotecas o Educación: 5 puntos cada 
título. 

� Cursos de biblioteca, ocio y tiempo libre, dinamizador cultural. 
� Cursos de ofimática. 

 
 

2. LICITADORES: 
Los licitadores admitidos por la Mesa de Contratación son:  
 

1. UNBLOCK CREATIVITY, S.L. 
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3. VALORACIÓN TÉCNICA:  
 

Habiéndose presentado la empresa UNBLOCK CREATIVITY.S.L.y de conformidad con los 
criterios de adjudicación de los Pliegos de Contratación, las puntuaciones obtenidas son:  

 
3.1. Oferta económica 
 

El importe de licitación de este contrato para cada período escolar es de 56.400 €, estando 
dividido en dos conceptos, 48.600 corresponden a la prestación del servicio de bibliotecas y 
7.800 corresponden a la prestación del servicio de guardia y custodia. 
 
Por parte de la empresa UNBLOCK CREATIVIY, S.L. han presentado una oferta mejorada de 
licitación por importe de 46.400 € (refieren una bajada de 2.200 €, únicamente sobre el 
concepto de prestación del servicio de Bibliotecas, no de la parte de prestación del servicio de 
guardia y custodia. El importe de guardia y custodia habría que sumarlo a la oferta económica 
de licitación 
 
Por lo que la oferta total de licitación de la empresa Unblock Creativity S.L para el servicio 
referido sería de 54.200 €. 

 
 

EMPRESAS LICITADORAS OFERTA ECONÓMICA 
(hasta 25 puntos) 

PUNTUACIÓN 
OBTENIDA 

 UNBLOCK  CREATIVITY, S.L 46.400 + 7.800 = 54.200€ 25 puntos 

 
3.2. Mejoras relativas al servicio 
 
   Por parte de la empresa UNBLOCK CREATIVITY, S.L. se ofertan como mejoras:  

a) Memoria trimestral. 
b) Fiesta fin de trimestre. 
c) Actividades de cuentacuentos en cada biblioteca. 
d) Taller de técnicas de mejora del estudio en cada biblioteca. 
e) Taller de actividades científicas en cada biblioteca. 
f) Actividad de Maratón de lectura durante la semana del libro. 
g) Taller de memoria en cada biblioteca de Barrio abierto a personas mayores. 
h) Formación on line en cada biblioteca para el personal adscrito al servicio. 
i) Formación on line sobre herramientas excell para personal de bibliotecas. 
j) Formación en e learning “ google classroom” para el personal de bibliotecas. 
k) Colaboración de forma gratuita en la Gymkana STEM de la Cam, labores de ludoteca y 

animación. 
l) Creación de un Blog, en el que participen los niños y niñas de cada biblioteca para 

informar sobre las actividades que se van a realizar. 
m) Formación continua para los bibliotecarios en temas relacionados con bibliotecas. 
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Estando la empresa admitida por la mesa de contratación y de conformidad con los Pliegos, 
obtiene la siguiente puntuación: 
 
 

EMPRESAS LICITADORAS 
NÚMERO DE MEJORAS RELATIVAS 

AL SERVICIO 
(hasta 25 puntos) 

PUNTUACIÓN 
OBTENIDA 

 UNBLOCK  CREATIVITY, S.L 16 25 puntos 

 
3.3. Recursos Humanos 

 

EMPRESAS LICITADORAS 
NÚMERO DE PROFESIONALES 

AMPLIADO 
(hasta 10 puntos) 

MEJORA DE LAS 
TITUTACIONES 

(hasta 15 puntos) 

PUNTUACIÓN 
OBTENIDA 

 UNBLOCK  CREATIVITY, S.L 
6 profesionales para actividades 
puntuales                                10 puntos 15 puntos 25 puntos 

 
 

CUADRO DE PUNTUACIONES TOTALES 
BIBLIOTECAS DE BARRIO PARA EL CURSO 2020-2021 

 
 

LICITADORES 
PROYECTO 

(hasta 25 
puntos) 

OFERTA 
ECONÓMICA 

(hasta 25 puntos) 

MEJORAS DEL 
SERVICIO 

(hasta 25 puntos) 

NÚMERO DE 
PROFESIONALES 

AMPLIADO 
(hasta 10 puntos) 

MEJORA DE LAS 
TITUTACIONES 

(hasta 15 puntos) 

PUNTUACIÓN 
OBTENIDA 

UNBLOCK  
CREATIVITY, S.L 19,5 25 25 10 15 94,5 

 
 
Por todo lo anteriormente expuesto, conforme a los Pliegos y Cuadro de Características del 
Contrato de concesión de servicio, se propone a la empresa UNBLOCK CREATIVITY S.L. como 
adjudicataria del contrato. No obstante, el Órgano de Contratación decidirá. 
 
 
 

Collado Villalba, a 28 de agosto de 2020 
 
 
 

Julia García-Arévalo Aguilera 
Coordinadora de Bibliotecas 
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